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SECCIÓN SEXTA

Núm. 5166

AYUNTAMIENTO DE VILLALENGUA

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2021, aprobó 
el siguiente acuerdo;

8. aProbación dE rÉgimEn dE fiScalización limitada PrEvia.
Primero. — Aprobar la adopción del régimen de fiscalización e intervención limitada 

previa de requisitos básicos en materia de gastos y obligaciones, en el que los extremos 
que comprobar serán los mínimos previstos en el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, 
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, aplicable a todos los expedientes de gasto que se tramiten en 
este Ayuntamiento.

Los requisitos básicos objeto de comprobación serán:
1. La existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para la naturaleza 

del gasto u obligación que se proponga contraer.
a) En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con 

finan-ciación afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, 
acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad. 
Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual, se comprobará, 
además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones que contraer 
o nacidas y no prescritas a cargo a la tesorería de la entidad local que cumplan los 
requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. En todo caso 
se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la subvención 
cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de 
que se trate. 

c) Los extremos fijados en el acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada 
momento, con respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 
básicos, en aquellos supuestos que sean de aplicación a las entidades local.

Segundo. — Aprobar la sustitución de la fiscalización previa de derechos e ingresos 
por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control financiero posterior 
mediante técnicas de muestreo o auditoría, 

Tercero. — Publicar el presente acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el 
BOPZ.

Lo que se publica para general conocimiento.
Villalengua, a 25 de mayo de 2021. — La alcaldesa-presidenta, Ana Isabel Villar 

Lechón.


